
 
GRUPO FF PERÚ S.C.R.L. Código: GFF-POL-SIG-001 

POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD 
OCUPACIONAL 

Versión: 01 

Aprobación:10-01-2025 

 
 

GRUPO FF PERÚ es una organización líder en la provisión de soluciones integrales de 

logística (transporte de cargas críticas) y abastecimiento ferretero, orientados al 

cumplimiento y la seguridad. Nuestro objetivo es posicionarnos como referente estratégico 

de la industria, y para lograrlo, consideramos el Recurso Humano como el valor más 

preciado e irremplazable de la empresa. 

      En tal sentido, mantenemos el firme compromiso de: 

Preservar la integridad física y la salud de nuestro personal en todos los niveles, así como 

de contratistas y de aquellos que visiten nuestras instalaciones. Esta responsabilidad es 

compartida por el personal en todos los niveles de la empresa. 

Eliminar peligros y riesgos a los cuales podrían estar expuestos los trabajadores, 

proveedores, clientes y visitas de GRUPO FF PERÚ S.C.R.L. 

Garantizar la participación activa de todos los trabajadores y sus representantes en la 

consulta y desarrollo de los elementos de nuestro Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SGSST), promoviendo una cultura de seguridad que se convierta en un estilo 

de vida y contribuya al objetivo de Cero Accidentes. 

Cumplir estrictamente con la legislación vigente en materia de seguridad y salud del 

trabajador, aplicable a todas nuestras actividades de transporte, suministro y operaciones 

administrativas. 

Propiciar la mejora continua de nuestro desempeño en SST, mediante la implementación y 

mantenimiento de nuestro Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Llevar a cabo revisiones y auditorías periódicas a nuestro sistema de gestión para verificar 

y evaluar el cumplimiento de nuestros objetivos, metas y compromisos referidos a la 

seguridad y salud en el trabajo. 

Esta Política ha sido adoptada por la Gerencia de GRUPO FF PERÚ y difundida a todos 

los niveles de la Empresa y será revisada periódicamente para asegurar su adecuación y 

vigencia. 

 

 

Espinar, 10 de enero del 2025 
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